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Al ser las cuatro   de la tarde, del día jueves 11 de marzo del 2016, se reúne el Concejo 

Municipal de Corredores, en la Sala de Sesiones del Concejo del Mercado Municipal, con la 

asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 
 

Ernesto Pérez Cortes      Nereida Jiménez López  

Presidente Municipal      Vicepresidenta Municipal 
  

Minor Castro Aguilar      Víctor Vega Naranjo 
     

Jorge Jiménez Sánchez  
 

REGIDORES SUPLENTES 

Marlene Salazar Arias     Denis Cerdas Sibaja  

 

Vidal Flores Alfaro      Aurelia Martínez Ríos  

 

Jorge Morgan Moreno (Ausente) 
  

SINDICOS PROPIETARIOS 
 

Edgar Vásquez Sánchez (Ausente)    Gerardo Ruiz Rodríguez 

                  

José Abel Gómez Gómez     William Jiménez Hernández 

SINDICOS SUPLENTES 

 

Ana Virginia Granados Gamboa    Rosalba Jiménez Cisneros 
                                Ausente 
 

Licda. Xinia Contreras Mendoza   Sonia González Núñez 

                    Alcaldesa Municipal                 Secretaria Municipal 

 

AGENDA 

 
Artículo I:  Saludo y Oración. 

Artículo  II:  Comprobación del quórum y aprobación de la agenda 

Artículo III:  Puntos a tratar: 

1- Modificación interna N°02-2016 

2- Presupuesto Extraordinario N°01-2016 

3- Informe AIMC-0026-2016, del Licenciado Edgar Hernández Matamoros, Auditor 

Interno, Municipalidad de Corredores sobre el desempeño de la Auditoria Interna, 

periodo 2015, así como informe de seguimiento de oficios e informes de la auditoria 

Interna y la Contraloría General de la República. 

Artículo IV:  Acuerdos  

Artículo V:  Cierre de sesión 
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ARTICULO I. 

 

SALUDO Y ORACIÓN  

 

El Señor Presidente Municipal saluda a los presentes y acto seguido delega en el Señor 

Jorge Jim®nez S§nchez, dirigir la oraci·n del d²aéééé.ééééééééééééé 

  

ARTÍCULO II.  

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM   

 

El Señor Presidente Municipal procede a realizar la comprobación del quórum, una vez 

comprobado el quórum, deja abierta la sesiónéééééééééééééééééé... 

 

Antes de someter a votación la agenda del día el Señor presidente Municipal comunica que 

le otorgó  permiso al Regidor Minor Castro Aguilar para ausentarse de la sesión, porque tenía 

una entrevista en la Radio, por lo que él se incorpora dentro de un rato a la sesión, por lo 

tanto lo nombra en comisión para que asista a esta entrevista. éééééééééééé.. 

 

En cuanto a la agenda solo se verán los puntos: éééééééééééééééééé 

 

1- Modificación interna N°02-2016. éééééééééééééééééééé. 

2- Informe AIMC-0026-2016, del Licenciado Edgar Hernández Matamoros, Auditor 

Interno, Municipalidad de Corredores sobre el desempeño de la Auditoria Interna, 

periodo 2015, así como informe de seguimiento de oficios e informes de la auditoria 

Interna y la Contraloría General de la República. éééééééééééééé. 

 

Esto debido a que el presupuesto extraordinario no se pudo analizar en la comisión de 

Hacienda. éééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

Seguidamente somete a votación la agenda y por unanimidad el Concejo Municipal aprueba 

la agenda del día.  ééééééééééééééééééééééééééééé. 

ARTÍCULO III.  

 

ANALISIS MODIFICACION INTERNA Nº02 -2016.  éééééééééééééé 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que ahí está el informe presentado por la 

Comisión de Hacienda sobre la modificación Interna N°02-2016. ééééééééééé 

 

La Señora Secretaria del Concejo Municipal procede a dar lectura al informe de la 

Comisión de Hacienda, que dice: éééééééééééééééééééééééééé 

 

En reunión de la Comisión de Hacienda, el día viernes 11 de marzo del 2016, a las 3:00 p.m., 

con la participación de los regidores: Minor Castro Aguilar, Ernesto Pérez Cortes, Jorge 

Jiménez Sánchez, Víctor Vega Naranjo, Licenciado Erick Miranda Picado Asesor Legal del 
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Concejo, Carlos Oviedo encargado de Presupuesto y la Licda. Xinia Contreras Mendoza, 

Alcaldesa Municipal. éééééééééééééééééééééééééééé 

 

La Comisión de Hacienda recomienda la aprobación de la modificación presupuestaria N°02-

2016; y solicita a la Administración pedir explicación a la Contraloría General de la 

República, sobre por qué se están cargando los intereses del préstamo del edificio municipal 

en el programa I, actividad I de la Administración; ya que todo esto eleva los gastos de 

administración.  éééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

 El Señor Presidente Municipal manifiesta según eso lo que se está haciendo es cambiar de 

Códigos. ééééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

El Erick Miranda Picado Asesor Legal del Concejo manifiesta que Don Carlos Oviedo 

explicaba que cuando la Contraloría remitió la aprobación del presupuesto indico que había 

algunas líneas que estaban mal ubicadas dentro del documento presupuestario, entonces están 

pidiendo que se traslade de un programa de una actividad a otro, no se está alterando dineros, 

solo ubicándolos con la codificación y programa correspondiente. éééééééééé. 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que no se está ni aumentando ni disminuyendo 

el presupuesto, pero si están recomendando que los intereses de préstamos del edificio no 

deben ir a inversiones sino a gastos administrativos, de ahí la solicitud al Concejo de que se 

solicite información a la Controlaría. éééééééééééééééééééééé 

 

Seguidamente el Señor Presidente Municipal somete a votación el informe de la Comisión 

de Hacienda que recomienda la aprobación de la modificación interna N°02-2016.  ééé.. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba  el informe de la Comisión de Hacienda, 

como  definitivamente aprobado. Ver capítulo de acuerdos.  éééééééééééé. 

 

Informe AIMC -0026-2016, del Licenciado Edgar Hernández Matamoros, Auditor 

Interno, Municipalidad de Corredores sobre el desempeño de la Auditoria Interna, 

periodo 2015, así como informe de seguimiento de oficios e informes de la auditoria 

Interna y la Contraloría General de la República. ééééééééééééééé.. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que el lunes pasado había propuesto 

que cada uno leyera el informe para traer las inquietudes, en lo personal estuve leyéndolo y 

me causa inquietud el cuadro N°01 cumplimiento del plan de trabajo y el cuadro N°07 sobre 

denuncias recibidas y lo que más me llama la atención es que todas las denuncias fueron 

desestimadas, quisiera que el Asesor me ayude, porque tal vez fueron desestimadas porque 

fue una denuncia anónima. éééééééééééééééééééééééééé 

 

El Señor Asesor Legal manifiesta entiendo pero no creo que eso fue lo que quiso dar a 

entender el Señor Auditor, entiendo que la persona que puso la denuncia la quito, pero dice 

la palabra supuesto porque siempre hay que hablar en supuesto, pero esa palabra no cabe, es 

denunciante que denuncia supuestas  cargas. ééééééééééééééééééé 
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El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que lo había tomado así porque dice 

desestimada por el supuesto denunciante, entonces digo, si es un supuesto denunciante es 

porque fue anónimo, me gustaría que se le hiciera una consulta especifica al auditor. ééé. 

 

La Señora Alcaldesa Municipal manifiesta como son anónimos él no sabe cómo localizar 

a la persona, para saber cuáles son las supuestas faltas, y hacer bien la investigación, pero al 

no saber quién es lo desestima.  éééééééééééééééééééééééé. 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta que no son anónimas. éééééééééé. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta por eso les digo que no entiendo, sería 

como consultarle que quiso decir. Propone que se vean los cuadros 7, 8, 13 sobre 

advertencias.  ééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

Cuadro N°13, Advertencias  

 
Número Remitida a Concepto Estado Observaciones 

AIMC-612-2012 Alcaldesa Municipal 
Obligación de Publicar 

reglamentos 
Pendiente 

No se recibió respuesta por parte 
de la Administración Municipal 

sobre las acciones tomadas al 

respecto. 

AIMC-0004-2013 Alcaldesa Municipal 

Garantía de cumplimiento sobre la 

gestión realizada por la 

municipalidad de Corredores, 
relacionado con el proceso de 

ejecución del contrato de la 

construcción del edificio de la 
municipalidad de corredores. En 

dicho informe sugiero indagar esa 

situación 

Pendiente 

No se recibió respuesta por parte 

de la administración sobre las 

acciones tomadas al respecto. 

AIMC-0032-2015 Alcaldesa Municipal 
Advertencias sobre objeciones de 

pago 
Incumplida 

Se solicitó al Alcalde mediante 

oficio AIMC-0060-2015 en 

fecha del 30 de noviembre del 
2015, el cumplimiento de esta 

recomendación, sin embargo no 

se recibió respuesta por parte de 
la Administración Municipal. 

AIMC-0050-2015 

Comité Cantonal de 

Deportes y Alcaldesa 
Municipal 

Aplicación de directriz N° CN-
004-2014 

Pendiente 

Se refiere a los estados 

financieros que debe enviar este 
ente a la Contabilidad 

Municipal. 

 

Sería que Doña Xinia nos explique qué pasó porque no se dio respuesta a la solicitud de la 

Auditoria o si ella ignora estas solicitudes expresas. éééééééééééééééé 

 

El Señor Presidente Municipal manifiesta eso en la página 15, pero continúa en la página 

17. Procede a dar lectura al estado de las recomendaciones emitidas por la Auditoria Interna 

Al 31-12-2015. éééééééééééééééééééééééééééééé. 
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ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA INTERNA  

AL 31-12-2015 

Nº 

INFORME  
ASUNTO RECOMENDACIONES  ESTADO 

INF-Nº AI-

054-2011 
 

ñInforme sobre 

Alcantarillado Aguas 

Pluviales en Bella 

Luz ï Corredores 

 

1. Girar instrucciones pertinentes a la Administración Municipal para que proceda a revisar el 

proyecto de ñAlcantarillado Pluvial de Bella Luz de la Vaca, Corredoresò, Analizar si existi· 

negligencia de los funcionarios 

No se ha recibido 

información al respecto por 

parte de la Administración.  

2. Girar instrucciones pertinentes a la Administración Municipal, a fin de que informe de qué 

manera se realizó el cambio en las obras, pues según la documentación examinada, no se localizó 

ninguna modificación al contrato, ni se indica cómo se va a compensar económicamente a la 

Municipalidad de Corredores, la no construcción de los 27 metros lineales de cunetas, que 

quedaron pendientes 

No se ha recibido 

información al respecto por 

parte de la Administración 

3. Analizar la posibilidad contratar un Peritaje a fin de que se determine la calidad de los concretos 

utilizados en las cunetas, cabezales y alcantarillas y la pendiente de la cuneta para verificar si 

cumple con lo establecido en el contrato, y que permita una adecuada evacuación de las aguas 

pluviales, tal como lo recomiendan los funcionarios del Colegio de Ingenieros y Arquitectos de 

Costa Rica en su informe 

No se ha recibido 

información al respecto por 

parte de la Administración 

INF-Nº AI-

060-2011 

Compra Directa 

2009-CD-000010-

CL,òConstruccion 

Primera Epata del 

Salón Multiuso de 

Caracol de la Vaca 

1. Girar instrucciones pertinentes a la Señora Alcaldesa Municipal, a fin de para que se proceda a 

conformar un órgano de procedimiento administrativo, con el fin de constatar la verdad real de 

los hechos y a sentar las responsabilidades correspondientes, si existiesen, ante los presuntos 

responsables 

No se ha recibido 

información al respecto por 

parte de la Administración  

INF-Nº AI-

054-2011 

Adición al Informe 

054-11, 01 de agosto 

del 2011ò 

Alcantarillado Aguas 

Pluviales Bella Luz 

de Corredores 

1. Girar instrucciones pertinentes a la Administración Municipal para que proceda a revisar el 

proyecto de ñAlcantarillado Pluvial de Bella Luz de la Vaca, Corredoresò, a fin de verificar el 

faltante de los 27 metros de cunetas, así como otras deficiencias reportadas en el Informe del 

Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica y rinda un informe a ese Concejo Municipal, 

en un plazo perentorio establecido por ese Órgano Colegiado. Asimismo analizar si ha habido 

negligencia por parte de funcionarios municipales en el trámite y manejo del mencionado 

proyecto, y de comprobarse alguna inconsistencia, indicar como se procederá al respecto. 

No se ha recibido 

información al respecto por 

parte de la Administración  

INF-Nº AI-

059-2011 

Compra Directa 

2010-CD-000027-

CL, Acueducto Verek 

Kilómetrosò 

1. Girar instrucciones pertinentes a la Administración Municipal para que se  indague a lo interno, 

sobre la forma de cómo se efectuó el proceso de compra directa 

No se ha recibido 

información al respecto 

por parte de la 

Administración 

2. Girar instrucciones pertinentes a la Administración Municipal, a fin de que se indague lo interno, 

todo lo relacionado con las modificaciones presupuestarias, por cuanto se utilizaron varios 

códigos presupuestarios, incluso se le transfirió dinero del proyecto de alcantarilla Verek 

kilómetros, al proyecto de construcción. 

No se ha recibido 

información al respecto 

por parte de la 

Administración 
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ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA INTERNA  

AL 31-12-2015 

Nº 

INFORME  
ASUNTO RECOMENDACIONES  ESTADO 

 

 

 

 

INF-Nº-051-

2011 

Contrataciones 

efectuadas para la 

ejecución de las 

Obras del Parque de 

Ciudad Neily, en 

cumplimiento de lo 

solicitado por el 

Concejo Municipal 

de Corredores 

1. Dado que las obras no se han concluido en su totalidad, en aras de que se cumpla con el debido 

proceso se recomienda girar las instrucciones pertinentes a la Administración de la 

Municipalidad de Corredores, debido a que si hubiere incumplimiento comprobados por 

JUDESUR, no autoriza el giro del segundo tracto de dinero para la Reconstrucción del Parque 

de Ciudad Neily. 

 

 

 

No se ha recibido 

información al respecto 

por parte de la 

Administración 

 

 

INF-Nº-065-

2012 

Informe económico y 

ejecución del 

presupuesto 

transferido al Comité 

Cantonal de Deportes 

y Recreación de 

Corredores 

1. Girar instrucciones a la Administración Municipal, a fin de que gire instrucciones al Asesor 

Legal Municipal, para que se revise y modifique el Reglamento de Funcionamiento del Comité 

Cantonal de Deportes conforme lo recomendado en el punto, 2.1 de este informe. 

 

No se ha recibido 

información al respecto 

por parte de la 

Administración 

2. Al COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES CORREDORES.  Girar instrucciones al Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores para que inicie los trámites para la 

contratación de un Contador Externo, con el fin de que este funcionario implemente los registros 

contables de que carece ese ente. Asimismo la contratación de un funcionario Administrativo 

conforme lo recomendado en el punto 2.2. De este informe. 

 

 

     Cumplido  

3. Girar instrucciones al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, para que 

implemente los controles necesarias con el fin de que se cumpla con las recomendaciones 

emitidas en el punto 2.4 de este informe, referente a los Justificantes de las erogaciones que no 

cumplen con los requisitos mínimos de control y que están pendientes de liquidar; asimismo 

acatar cada una de las recomendaciones detalladas en este punto 2. 4 (a...n). 

No se ha recibido 

información al respecto 

por parte del mencionado 

Comité 

4. Girar instrucciones al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, para que a la 

mayor brevedad solicite al Señor Santos José Agüero Abarca, un informe detallado sobre el 

destino que se le ha dado a los dineros recibidos por alquiler de espacio para el rotulo de la 

Empresa Asociación ADRI, de acuerdo con lo detalladlo en el punto 2.6 de este informe. 

Pendiente, no consta que 

ese dinero fue devuelto. 

5. Girar instrucciones al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, para que 

proceda a efectuar el inventario de sus activos y presentar informe al Concejo Municipal de 

Corredores y la Administración Municipal, con copia a la Auditoria Interna, según lo estipulado 

en el Artículo 107, de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento y así 

recomendado en el punto 2.7 de este informe. 

 

No se ha recibido dicho 

informe 
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ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA AUDITORIA INTERNA  

AL 31-12-2015 

Nº 

INFORME  
ASUNTO RECOMENDACIONES  ESTADO 

 

 

 

 

INF-Nº-068-

2012 

La Ejecución 

Presupuestaria de los 

dineros transferidos 

por la Municipalidad 

de Corredores, al 

Centro Agrícola 

Cantonal de 

Corredores 

1. Girar instrucciones a la Señora Alcaldesa Municipal a fin de que se le ordene al Ingeniero 

Municipal, realizar un estudio técnico sobre la Edificación realizada a la fecha por el Centro 

Agrícola Cantonal de Corredores. 

 

 

Se efectuó informe por 

parte del Ing. Municipal 

indicando las deficiencias 

en la construcción del 

edificio. 

1. AL CENTRO AGRICOLA CANTONAL.  Girar instrucciones a la Administración Municipal 

para que se instauren los controles efectivos sobre los dineros trasladados al Centro Agrícola 

Cantonal de Corredores, entre ellos, que a partir de la presente, sobre cualquier suma de dinero 

transferido al Centro Agrícola, dicha institución proceda a la apertura de una cuenta corriente 

en un banco estatal, exclusivamente para el manejo de esos dineros, sobre los cuales se deben 

solicitar la presentación a la Municipalidad de Corredores de liquidaciones mensuales, informes 

financieros y conciliaciones bancarias, es decir, que se lleve un control contable y archivo de 

documentación, exclusivamente para esos fondos, sin mezclar los mismos con otros dineros que 

puedan ingresar al Centro  Agrícola Cantonal. Sobre dichos informes, se debe presentar copia 

tanto al Concejo Municipal de Corredores,  como a la Auditoria Interna Municipal. 

 

 

Cumplida parcialmente, se 

abrió la cuenta pero no se 

han recibido informes 

financieros como lo 

solicitado.  

 

 

INF-Nº AI -

0001-2013 

Informe sobre la 

Gestión realizada por 

el Comité Cantonal 

de Deportes y 

Recreación de 

Corredores, periodo 

del 24 de octubre del 

2011 al 24 agosto 

2012ò 

1. Solicitar la actualización conforme lo establece el artículo 13, inciso c) del Código Municipal, 

del reglamento de organización y funcionamiento del Comité Cantonal  

 

 

 

 

 

 

 

 

No se ha recibido 

información al respecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe sobre la 

gestión realizada por 

la Municipalidad de 

Corredores, en la 

Ejecución de Obras 

con Recursos 

provenientes de 

Partidas Específicas, 

Ley 7755, Periodo 

1. Ordenar la apertura de un Órgano Director, preferiblemente que sea Externo, con el fin de que 

se establezcan las responsabilidades del o los funcionarios, responsables en los hechos 

comentados en el presente informe. 

 

 

 

 

 

 

No se ha recibido 

información al respecto por 

parte de la Administración. 


